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Visto la solicitud que antecede, así como el acuerdo celebrado por las partes 

protocolizado en la Escritura Pública N ° 1449 del 23 de agosto de 2023 de la Notaria 
Única de La Mesa, debidamente inscrita en el Certificado de Tradición del predio materia 
de esta Litis1, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 2469 y siguientes del Código Civil, 
y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas en este asunto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECLARAR terminado por transacción el presente proceso. 
 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
Por secretaría, ofíciese de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  

 
TERCERO. - De ser el caso, SE ORDENA el desglose de los anexos de la 

demanda a favor de la parte actora, con las constancias a que haya lugar.  
 
CUARTO. - SIN CONDENA en costas por expreso acuerdo entre las partes.  
 
QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia y cumplidas las órdenes 

correspondientes, ARCHÍVESE el expediente y REGÍSTRESE su egreso en el sistema 
de información estadística de la rama judicial. 
 

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

 

 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

                                        
1 Archivo Digital N ° 0107 del cuaderno 1. 
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DEMANDADO: 
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ELVIA MARGOTH MÉNDEZ MARTÍNEZ y  

otros RUBIELA  

IVÁN ROGELIO SUÁREZ MÉNDEZ y otros. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Mesa, Cund. 2 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 

providencia, por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO N ° 012, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 

electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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